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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de julio de 2018, de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, por la que se 
resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones a conceder por 
la Junta de Extremadura destinadas a la realización de actividades de 
interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Reforma, rehabilitación 
y/o adquisición de equipamiento de centros de intervención social 
destinados al desarrollo de programas de interés general. (2018062439)

Advertidos errores en la Resolución de 11 de julio de 2018, de la Dirección General de Políti-
cas Sociales e Infancia y Familia, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de 
subvenciones convocadas al amparo de la Orden de 27 de septiembre de 2017, por la que se 
convocan subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura destinadas a la realización 
de actividades de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Reforma, rehabilitación y/o adquisición de equipa-
miento de centro de intervención social destinados al desarrollo de programas de interés 
general, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 144, de 25 de julio de 2018, se 
procede a su oportuna rectificación, conforme establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
los términos que a continuación se indican:

— En la página 29861, dentro del anexo I, en concreto en “Conceptos (reforma, rehabilita-
ción y/o equipamiento)”,

Donde dice:

 

Nº Expte 

Nombre de 
la entidad 

NIF de la 
entidad 

Conceptos 
(reforma, 

rehabilitación y/o 
equipamiento) 

Centro de 
intervención 

social 

Coste 
total 

Puntuación  
valoración

entidad 

Puntuación 
Valoración 

RRE 

Puntuación
total 

Cuantía a 
conceder 

IRPF-
RRE/48/2017 

COMPAÑÍA 
HIJAS DE 

LA 
CARIDAD 
DE SAN 

VICENTE 
DE PAUL 

R0600353G EQUIPAMIENTO
(*1) 

Centro de 
Intervención 
Social sito 

en C/ Martín 
Cansado, nº 

40-42 de 
Badajoz 
(06002) 

38.722,36 14,50 36,00 50,50 33.605,34 
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Debe decir:

 

Nº Expte 

Nombre de 
la entidad 

NIF de la 
entidad 

Conceptos 
(reforma, 

rehabilitación y/o 
equipamiento) 

Centro de 
intervención 

social 

Coste 
total 

Puntuación  
valoración

entidad 

Puntuación 
Valoración 

RRE 

Puntuación
total 

Cuantía a 
conceder 

IRPF-
RRE/48/2017 

COMPAÑÍA 
HIJAS DE 

LA 
CARIDAD 
DE SAN 

VICENTE 
DE PAUL 

R0600353G
REFORMA Y 

EQUIPAMIENTO
 

Centro de 
Intervención 
Social sito 

en C/ Martín 
Cansado, nº 

40-42 de 
Badajoz 
(06002) 

38.722,36 14,50 36,00 50,50 33.605,34 

— En la página 29849, dentro del anexo I, en concreto en “Conceptos (reforma, rehabilita-
ción y/o equipamiento)”,

Donde dice:

 
Nº Expte

Nombre de la 
entidad 

NIF de la 
entidad 

Conceptos 
(reforma, 

rehabilitación y/o 
equipamiento) 

Centro de 
intervención 

social 

Coste 
total 

Puntuación  
valoración 

entidad 

Puntuación 
Valoración 

RRE 

Puntuación
total 

Cuantía 
a 

conceder

IRPF-
RRE/62/2017 

ALIANZA 
SOLIDARIDAD 
EXTREMEÑA 

G10184653 
REFORMA/ 

EQUIPAMIENTO
(*1) 

Centro de 
Intervención 
Social sito en 

C/ Pizarro, nº 8 
de 

Aldeacentenera 
(10251) 

33.605,34 16,00 58,00 74,00 33.605,34 

 

Debe decir:

 
Nº Expte 

Nombre de la 
entidad 

NIF de la 
entidad 

Conceptos 
(reforma, 

rehabilitación 
y/o 

equipamiento) 

Centro de 
intervención 

social 

Coste 
total 

Puntuación  
valoración

entidad 

Puntuación 
Valoración 

RRE 

Puntuación
total 

Cuantía 
a 

conceder

IRPF-
RRE/62/2017 

ALIANZA 
SOLIDARIDAD 
EXTREMEÑA 

G10184653 REFORMA
 

Centro de 
Intervención 
Social sito en 

C/ Pizarro, nº 8 
de 

Aldeacentenera 
(10251) 

33.605,34 16,00 58,00 74,00 33.605,34 
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— Asimismo, en la página 29849, dentro del anexo I, en concreto en el “Coste total”,

Donde dice:

 
Nº Expte 

Nombre de la 
entidad 

NIF de la 
entidad 

Conceptos 
(reforma, 

rehabilitación y/o 
equipamiento) 

Centro de 
intervención 

social 

Coste 
total 

Puntuación  
valoración 

entidad 

Puntuación 
Valoración 

RRE 

Puntuación
total 

Cuantía 
a 

conceder

IRPF-
RRE/34/2017 

ASOCIACIÓN DE 
PADRES PARA LA 
NORMALIZACIÓN 
E INTEGRACIÓN 

ESCOLAR, 
SOCIAL Y 

LABORAL DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

G06243331 

REFORMA/ 
REHABILITACIÓN/

EQUIPAMIENTO 
(*1) 

Centro de 
Intervención 
Social sito 
C/ Manuel 

Golpe, nº 22 
de 

Calamonte 
(06810) 

101.216,13 8,50 58,00 66,50 33.605,34 

Debe decir:

 
Nº Expte 

Nombre de la 
entidad 

NIF de la 
entidad 

Conceptos 
(reforma, 

rehabilitación y/o 
equipamiento) 

Centro de 
intervención 

social 

Coste 
total 

Puntuación  
valoración 

entidad 

Puntuación 
Valoración 

RRE 

Puntuación
total 

Cuantía 
a 

conceder

IRPF-
RRE/34/2017 

ASOCIACIÓN DE 
PADRES PARA LA 
NORMALIZACIÓN 
E INTEGRACIÓN 

ESCOLAR, 
SOCIAL Y 

LABORAL DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

G06243331 

REFORMA/ 
REHABILITACIÓN/

EQUIPAMIENTO 
(*1) 

Centro de 
Intervención 
Social sito 
C/ Manuel 

Golpe, nº 22 
de 

Calamonte 
(06810) 

33.605,34 8,50 58,00 66,50 33.605,34 
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